
 
 
 

REQUISITOS DE AFILIACION - A.P.I.A. 
 

 
1) Carta de solicitud dirigida al Presidente del Directorio (Ing. Juan Mario Rojo Saucedo), 

firmada por el Representante Legal autorizado, indicando las actividades que realizan y a 
que empresa representan, producto y línea, declarando que la empresa, ni ninguno de 
sus socios está en quiebra o tiene graves antecedentes penales, así mismo indicar y/o 
adjuntar dirección o contrato de las instalaciones depósito. Adjuntando el Formulario de 
Declaración Jurada debidamente resuelto, que consta como Anexo de los requisitos. 

 
2) Fotocopia del testimonio de Constitución de Sociedad. 

 
3) Fotocopia del Registro de Contribuyente (NIT) y de la Licencia Municipal de 

Funcionamiento. 
 
4) Copia Legalizada del Acta de su Asamblea, o de la Resolución de su Directorio autorizando 

el trámite de asociación en APIA, cuando se trata de una S.A., o SRL. 
 
5) Fotocopia del poder Conferido al Representante Legal (notariada), que le faculte a poderse 

agremiar. 
 
6) Fotocopia Legalizada de la Inscripción de la empresa en el órgano competente a su 

Actividad (FUNDEMPRESA). 
 
7) Fotocopia del Padrón Fitosanitario, para las empresas del rubro, las Empresas nuevas 

demostraran su trámite ante el organismo oficial. 
 
8) Depósito de los aportes de Ingreso y de la mensualidad vigente al trámite. 

 
9) Copia de contrato con un asesor técnico permanente a fin a la actividad de la 

Empresa (profesional Colegiado-fotocopia del certificado actualizado). 
 
10) Copia del informe del Técnico de APIA de sus instalaciones, oficinas y depósitos 

(Solicitar Inspección). 
 
Esta documentación deberá ser presentada al Directorio, para su aprobación de acuerdo al 
art. 6 del Estatuto Orgánico, a la siguiente dirección: C/Jaime Román # 402 – 4to. Anillo 
equipetrol norte, lado Torre Dúo, Teléfonos: 342-0735-78453296 

 

 
 

NOTA: La solicitud de admisión será considerada por el Directorio para luego 
emitir su certificado de aceptación de ingreso a la Asociación. 
(Reunión cada fin de mes). 



Señores 
APIA 
Presente- 

 
De nuestra consideración: 

 
 
 

 
Ref.: Declaración jurada 

 

 
Dando cumplimiento a los estatutos y al reglamento aprobado por el Directorio de APIA. 

 

La Empresa: .............................................................................................................. 

Representada legalmente por el Sr. ..................................................................... 

 

Declara que su actividad principal es la siguiente: (Marque con una x una sola) 
 

 

➢ Plaguicidas ( ) 
➢ Semillas ( ) 
➢ Maquinaria. ( ) 
➢ Fertilizantes ( ) 

 
La empresa también realiza actividades dentro los siguientes rubros: 

 

 

➢ Plaguicidas ( ) 
➢ Semillas ( ) 
➢ Maquinaria. ( ) 
➢ Fertilizantes ( ) 

 

 

Por los volúmenes de venta anuales de la empresa, estamos clasificadas dentro la siguiente 
categoría: (Marque con una x una sola) 

 
Categoría I: Empresas con ventas mayores a $us.5000.000.- ( ) 
Categoría II: Empresas con ventas entre $us.2.500.001.- y $us.5.000.000.- ( ) 
Categoría III: Empresas con ventas entre $us.1.000.001.- y $us.2.500.000.- ( ) 
Categoría IV: Empresas con ventas menores a $us. 1.000.000.- ( ) 

 
 
 

Se designa como el representante de la empresa con poder de decisión al Sr.: 
 

 
 

............................................................................................................................. .. 
 
........................................................................ 
FIRMA Y SELLO DEL APODERADO LEGAL 



RANGO DE ESCALA DE APORTES PARA LAS EMPRESAS 
SOCIAS 

 
 

CATEGORIA I.- 
 

 Empresas con ventas mayores a $us. 5.000.000.- Dólares, tendrán 
que aportar Bs. 4,400.- mensuales y una cuota de Ingreso de 
8,000.- Bolivianos. Tendrán derecho a 10 votos (3 representantes 

en el Directorio). 
 

 
 

CATEGORIA II.- 
 

 Empresas con ventas entre $us. 2.500.001.- y $us. 5.000.000.- 
Dólares, tendrán que aportar Bs. 2,700.- mensuales y una cuota 
de Ingreso de Bs. 4,000.- Tendrán derecho a 6 votos 

(2 representantes en el directorio). 
 

 
 

CATEGORIA III.- 
 

 Empresas con ventas entre $us. 1.000.001.- y $us. 2.500.000.- 
Dólares anuales, tendrán que aportar Bs. 1,400.- mensuales y una 
cuota de Ingreso de Bs. 3,200.- Tendrán derecho a 3 votos (1 
representante en el directorio). 

 

 
 

CATEGORIA IV.- 
 

 Empresas con ventas menores a $us. 1.000.000.- Dólares 
Americanos anuales, tendrán que aportar Bs. 600.- mensuales y 
una cuota de Ingreso de 2,400.- Bolivianos. Tendrán derecho a 1 
voto (1 representante en el directorio). 



DATOS GENERALES DE LAS EMPRESAS 
NUEVAS 

ACTUALIZACION 2019 
 

 
 
 
 

NOMBRE Y CORREO DE LA EMPRESA 

 

 

 
 
 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL Y 
CORREO 

 

 

 
 
 
NOMBRE GERENTE GENERAL Y CORREO 
ELECTRONICO DEL GERENTE 

 

 

 
 
 

NUMERO DE TELEFONO Y FAX DE LA 
OFICINA 

 

 

 
 
 
 

NOMBRE Y CORREO GTE. TECNICO 

 

 
 
 
 
 
 
CORREO ENCARGADO APIA 

 

 

 
 
 
NOMBRE SECRETARIA CORREO 
SECRETARIA 

 

 

 
 
 

NOMBRE CORREO PERSONAL DE 
COBRANZAS 

 

 

 
 
 
 
 

OTROS 

 

 


